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NÚMERO 2 
 
 

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

 
 
ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE. 
 
1.- El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo 
indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del 
término municipal de cualquier construcción, instalación u obra para la que se 
exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración 
responsable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la 
actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición. 
  
2.- Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas 
cuya ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo 
anterior; y en particular las siguientes, con independencia del carácter definitivo o 
provisional de las mismas: 

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para 
la implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de 
cualquier tipo. 

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el 
aspecto exterior o la disposición interior de los edificios, o que incidan en 
cualquier clase de instalaciones existentes. 

c) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las 
fincas en la vía pública. 

d) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por 
particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, 
que corresponderán tanto a las obras necesarias para la apertura de 
calas y pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, 
conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, 
como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo 
que haya podido estropearse con las calas mencionadas. 

e) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, 
excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y 
programados como obras a ejecutar dentro de un proyecto de 
urbanización o edificación aprobado o autorizado. 

f) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los 
andamios y los andamiajes de precaución. 

g) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el 
cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los 
servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento. 

h) Los usos e instalaciones de carácter provisional. 
i) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o 

vallas que tengan publicidad o propaganda. 
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j) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las 
actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios 
públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo. 

k) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los 
planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean aplicables como 
sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de construcciones, 
instalaciones u obras. 

 
ARTÍCULO 2º.- SUJETOS PASIVOS.  
 
1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las 
personas físicas, personas jurídicas o entidades del articulo 35 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la 
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el 
que se realice aquélla. 
 

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de 
dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste 
que comporte su realización. 
 
2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada 
por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos 
sustitutos del mismo quienes soliciten las correspondientes licencias  o presenten 
las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o  
realicen las construcciones, instalaciones u obras. El sustituto podrá exigir del 
contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.  
 
3.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 
todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción urbanística.  
 
4.- Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que 
se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, responderán solidariamente 
en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de 
dichas entidades. 
 
5.- Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquellas, 
responderán subsidiariamente de las deudas siguientes: 

a) Cuando se ha cometido una infracción simple, del importe de la sanción. 
b) Cuando se ha cometido una infracción grave, de la totalidad de la deuda 

exigible. 
c) En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, el importe de las 

obligaciones tributarias pendientes en la fecha del cese.  
 
6.- La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al 
procedimiento previsto en la Ley General Tributaria. 
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ARTÍCULO 3º.- BASE IMPONIBLE. TIPO DE GRAVAMEN. CUOTA 
TRIBUTARIA Y DEVENGO. 
 
1.- Base Imponible  
 

La Base imponible del impuesto está constituida por el coste real y 
efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal a estos 
efectos, el coste de ejecución material de aquélla, descontando, en su caso las 
partidas relativas a la gestión de residuos y la seguridad y salud. 
 

No forman parte de la base imponible el impuesto sobre el Valor añadido 
y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios 
públicos y demás  prestaciones patrimoniales de carácter público local 
relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los 
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier 
otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.  
 
2.- Tipo de Gravamen  
 

Se establece el 4 por ciento. 
 
3.- Cuota tributaria 
 

Será la que resulte de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 
 
4.- Devengo 
 
4.1.- El impuesto se devenga al momento de iniciarse la construcción u obra, 
aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
 
4.2.- El Impuesto se devengará y liquidará por la totalidad de la obra que figura 
en la licencia concedida, no autorizándose su fraccionamiento ni en el devengo, 
ni en el volumen de obra a liquidar conforme a la licencia concedida. Todo ello 
sin perjuicio de los aplazamientos y fraccionamientos a que tenga derecho a 
solicitar el  sujeto pasivo respecto a la deuda tributaria liquidada, conforme a lo 
establecido por la normativa general tributaria de aplicación.  
 
ARTÍCULO 4º.- EXENCIONES  
 

Estará exenta del pago del impuesto la realización de cualesquiera 
construcciones, instalaciones u obras de las que sean dueños el Estado, las 
Comunidades Autónomas o las Entidades Locales que, estando sujetos al mismo, 
vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, 
aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas 
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos autorizados, tanto 
si se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 
 
ARTÍCULO 5º.- BONIFICACIONES. 
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1. Se establece una bonificación del 50 por 100 sobre la base del importe 
constituido por la construcción, instalación u obra que requieran los sistemas 
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar, con arreglo a 
las siguientes normas: 

a) La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las 
instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan 
de la correspondiente homologación de la Administración competente. 

b) No procederá esta bonificación cuando la instalación de dichos sistemas 
sea obligatoria por prescripción legal. La bonificación se aplicará a las 
instalaciones que excedan del mínimo obligatorio, debiendo justificarse 
dicha circunstancia mediante memoria explicativa. 

  
2. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones 
privadas en infraestructuras. 
 

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante 
de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados 
anteriores. 
 
3. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial. 
 

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante 
de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados 
anteriores. 
  
4. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad 
de los discapacitados. 
 

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante 
de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados 
anteriores. 
 
ARTÍCULO 6º.- NORMAS DE GESTIÓN. 
 
1.- Solicitud de Licencia Urbanística o comunicación previa para la 
realización de una construcción, instalación u obra. 
 

Las personas interesadas en la ejecución de obras para la que se exija 
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, o para la que se 
exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, presentarán 
con anterioridad en el Ayuntamiento la oportuna solicitud con declaración en la 
que conste la especificación detallada de la naturaleza, extensión y alcance de la 
obra a realizar, lugar de emplazamiento, presupuesto del coste de la obra firmado 
por el facultativo competente, además de la citada declaración contendrá la 
referencia catastral que tiene asignado el inmueble a efectos del Impuesto sobre 
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Bienes Inmuebles así como toda la información necesaria para la exacta 
aplicación del tributo. 
 
2.- Liquidación Provisional. 
 

La liquidación provisional del impuesto se exigirá en régimen de 
liquidación. 
 

Cuando se conceda la preceptiva licencia se practicará una liquidación 
provisional a cuenta en función de presupuesto presentado por los interesados o 
de lo determinado por los Técnicos municipales de acuerdo con el coste 
estimado del acto sujeto a licencia, que será notificada junto con el acuerdo de 
concesión de la correspondiente licencia de obras y deberá ser abonada en los 
plazos recogidos en el artículo 62 de la Ley General Tributaria. 

 
Cuando las obras a realizar pretendan efectuarse mediante la 

presentación de comunicación previa, se practicará una liquidación provisional a 
cuenta en función del presupuesto presentado por los interesados, que será 
notificada en el momento de la solicitud y deberá ser abonada en los plazos 
recogidos en el artículo 62 de la Ley General Tributaria. 
 

Cuando no habiéndose solicitado, concedido o denegado se inicie la 
construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional, 
determinándose la base imponible en función de presupuesto presentado por los 
interesados o de lo determinado por los Técnicos municipales de acuerdo con el 
coste estimado del acto sujeto a licencia. Dicha liquidación deberá ser abonada 
en los plazos recogidos en la Ley General Tributaria. 
 
3.- Liquidación Definitiva. 
 

La liquidación definitiva se practicará conforme a las reglas establecidas en 
Decreto de Alcaldía. Si la base imponible que sirvió para la liquidación provisional 
fuese modificada a efectos de la liquidación definitiva, una vez realizada la 
comprobación administrativa sobre las obras efectivamente realizadas y de su 
coste real y efectivo, la Administración de la Hacienda Municipal exigirá del sujeto 
pasivo, o le reintegraría, la cantidad que corresponda. 
 
4.- Obras sin Licencia. 
 

En las construcciones, instalaciones y obras, para las que no se hubiere 
obtenido la correspondiente licencia urbanística, el Ayuntamiento, a la vista del 
informe emitido por los servicios Municipales competentes, practicara las 
oportunas liquidaciones, provisionales o definitivas, sin perjuicio de las sanciones 
y recargos que procedan. 
 
5.- Normas de gestión. 
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Las normas de gestión referentes del Impuesto, en lo no previsto en esta 
Ordenanza, ya sean provisionales o definitivas, se establecerán por Decreto de 
Alcaldía. 
 
ARTÍCULO 6º.-  INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN.  
 

La inspección y recaudación del impuesto se realizaran de acuerdo con lo 
previsto en la Ley General Tributaria, y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo. 
 
ARTÍCULO 7º.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como 
a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las 
disposiciones que la complementan y desarrollan. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. 
 

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor y será de aplicación al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
 
 
      DILIGENCIA: Para hacer constar que la última modificación de la presente 
Ordenanza fue aprobada provisionalmente por el Pleno de la Corporación en la 
sesión ordinaria celebrada el 24 de Septiembre de 2020, y expuesta al público 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento durante un plazo de 30 días y 
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 192 de 
fecha 7 de Octubre de 2020, la aprobación provisional y en el Boletín Oficial 
núm. 232 de fecha 3 de Diciembre de 2020 la aprobación definitiva. 

 

En Yuncos,  
LA SECRETARIA 

 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
 

Fdo.: Gema Morón Marín 
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